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PRUEBA DE OPERATIVIDAD DE
RADIO COMUNICACIÓN VHF -

UHF

En Marco al D.A. N°250-2018-MINSA/DIGERD,
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA Y
DE LOS ESPACIOS DE MONITOREO DE
EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL SECTOR SALUD,
Se realizó la implementación de Radio
Comunicación VHF-UHF, del Espacio de
Monitoreo de Emergencias y Desastres,
poniendo en Operatividad la Radio ante
cualquier evento adverso que se pueda
suscitar dentro de la jurisdicción, haciendo un
enlace con la Dirección Regional de Salud
Huánuco y la Central de Telecomunicaciones
DIGERD - MINSA 

09 DE SEPTIEMBRE
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REUNIÓN CON EL GRUPO DE
TRABAJO DEL H.R.H.V.M

En Marco al D.S N°027-2017-SA
POLÍTICA NACIONAL
HOSPITALES SEGURO FRENTE A
LOS DESASTRES, se llevó a cabo
la reunión con el Grupo de
Trabajo del Hospital Regional
Hermilio Valdizán Medrano,
teniendo como agenda, el Área
de Estacionamiento del
HRHVM colindante al Jr.
Constitución, se firmaron
acuerdos, priorizando el orden
y la seguridad en el Hospital. A
cargo del Módulo Evaluador,
Módulo Logístico y Módulo de
Comunicaciones.

17 DE SEPTIEMBRE
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EVALUACIÓN DE
 MACROPROCESO DE LA

U.F.G.R.D

12 DE SEPTIEMBRE

UFGRD

En el marco del Sistema de Gestión de la
Calidad en Salud, la acreditación es uno
de los procesos más importantes del
componente de Garantía y
Mejoramiento de la Calidad. En ese
sentido, el Ministerio de Salud a través
de la Dirección de Calidad en Salud, ha
desarrollado una propuesta técnica de
acreditación de servicios de salud para
el Perú, oficializada como norma técnica
mediante la Resolución Ministerial 456-
2007 MINSAel 06 de junio del 2007.
 Se realizó la Evaluación de la U.F.G.R.D
con esto se busca la acreditación.
A cargo del Módulo Evaluador, Módulo
Análisis y Módulo Logístico.
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REGULARIZACIÓN DE LOS
EQUIPOS DE BRIGADAS 

29 DE SEPTIEMBRE

UFGRD

En el marco a la Resolución Directoral
N° 533-2025/MINSA y la Directiva
Administrativa que regula la
Organización y Funcionamiento de las
Brigadas de Salud de Emergencias y
Desastres, se regularizaron los equipos
de Brigadas de Evacuación y Rescate,
Primeros Auxilios, Lucha contra
incendios, del HRHVM, ante
Emergencias y Desastres. A cargo del
Módulo Evaluador.
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En Marco a la Directiva
Administrativa N°250-2018
MINSA/DIGERD (R.M.N°628-
2018/MINSA) De acuerdo a la
Organización del Área de
monitoreo y procesamiento de
información- Sala de Módulos,
se  realiza todo los días el
monitoreo de las salas de
emergencia y planta de
oxígeno, se actualiza la Sala de
Crisis y Bitácora, a cargo del
Módulo de Operaciones.



7En Marco a la Directiva Administrativa N°250-
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